
 
 

ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE 
DERECHO DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 
EN LA CIUDAD DE LIMA, EN EL LOCAL DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, UBICADA EN EL 
DISTRITO DE VILLA EL SALVADOR, SIENDO LAS DOCE DE LA MAÑANA, SE INSTALA EL CONSEJO FACULTAD ACADÉMICO DE LA 
FACULTAD DE DERECHO, INTEGRADO POR EL DR. JUAN ERNESTO GUTIERREZ OTINIANO, EN SU CALIDAD DE DECANO Y PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE FACULTAD ACADÉMICO, PARA LLEVAR A CABO LA PRESENTE SESIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD ACADÉMICO 
CONVOCADA PARA LA FECHA. ACTUÓ COMO SECRETARIO EL DR. JUAN ERNESTO GUTIERREZ OTINIANO EN SU CONDICIÓN DE 
DIRECTOR DE ESCUELA EN ATENCIÓN A LA ORGANIZACIÓN ACTUAL DE LA MISMA. DANDO INICIO A LA SESIÓN. 
 
EL DECANO, LUEGO DE DAR LA BIENVENIDA DISPUSO LA VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM REGLAMENTARIO PARA LA INSTALACIÓN DEL 
CONSEJO FACULTAD ACADÉMICO. VERIFICADO EL QUÓRUM, DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. ACTO SEGUIDO EL DECANO SOLICITÓ 
AL SECRETARIO QUE CONFORME SE HA INDICADO LÍNEAS ARRIBA, ES EJERCIDO POR LA MISMA PERSONA DEBIDO A LA 
ORGANIZACIÓN ACTUAL, PONGA A CONSIDERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO FACULTAD ACADÉMICO LO SIGUIENTE: 
 

1. CONTRATACIÓN DOCENTE A TIEMPO COMPLETO Y TIEMPO PARCIAL PARA EL SEMESTRE ACADEMICO 2025-01. 
 

ORDEN DEL DIA 
 
SE DA LECTURA A LA PROPUESTA DEL DECANO DE APROBAR LA PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DE DOCENTES A TIEMPO COMPLETO 
Y A TIEMPO PARCIAL DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO PARA EL SEMESTRE 2025-1.  LUEGO DE SER SOMETIDO A VOTACIÓN 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA PROPUESTA ALCANZADA. 
 
ACUERDO N° 01 
APROBAR LA PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DE DOCENTES A TIEMPO COMPLETO Y A TIEMPO PARCIAL DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE DERECHO PARA EL SEMESTRE 2025-1 
 
SIENDO LAS DOCE Y TREINTA, EL DECANO CON LA ANUENCIA DE LOS INTEGRANTES LEVANTÓ LA SESIÓN. 
 

 

 

 

 

   

  


